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 Monteros, 26 de enero de 2026.

 Agréguense y ténganse presentes las actas presentadas por la Comisaría de Amaicha del Valle que
detallan lo siguiente:

  Actas de fechas 05/01/2026 y 12/01/2026: Que la UOP ha tomado conocimiento de sobre lo dispuesto
en la Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas celebrada oportunamente entre las partes
involucradas con respecto al punto b) camioneta de la comunidad, dejando constancia que en
dichas fechas se presentó el ciudadano Paul César Caillou a los fines de retirar la camioneta
perteneciente a la comunidad Indigena y conforme a lo resuelto, lo que no puedo concretarse por no
haber sido recepcionadas ni las llaves ni el vehículo mencionado.

 Acta de fecha 12/01/2026: Que la UOP ha tomado conocimiento de sobre lo dispuesto en la
Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas celebrada oportunamente entre las partes
involucradas con respecto al apartado a) bodega comunitaria, dejando constancia que en dicha
fecha se presentó el ciudadano Paul César Caillou a los fines de solicitar el acompañamiento policial
para inspeccionar las instalaciones de la Bodega Comunitaria a los fines dispuestos por S.S. Dicha
inspección pudo realizarse sin inconvenintes.FDO. DRA. MARÍA ROCÍO GUERRA.-MRG
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